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Ayacucho,

GOBIEITNO REGIONAL DE AYACUCHO
Resolución Directoral Regional

No 070 - 2I¿I-GRA/GG-GnDE-DREM

17 lUL. 2021

VISTO: el escrito con registro de mesa de partes de la Dirección Regional de

Energía y Minas de Ayacucho No 173734711412893, de fecha 31 de julio de 2019,

presentado por el administrado PAUL AMANQUI CIIAYÑA, inscrito en el Registro

Integral de Formalización Mincra IIEINITO. con ItUC N' 10421311744, solicitando la

evaluación y aprobación dcl Instrurncnto dc Gestión Ambiental para la Formalización de

Actividades de Pequeña Minería y Mincría Artesanal - IGAFOM de las actividades

desarrolladas en el Derecho Minero "ZORRO 5" con código único l0ll460HX0l,
ubicado en el distrito de Sancos, provincia de l-ucanas, departamento de Ayacucho; el

Informe Técnico N" 032-2019-GRA/CG-GRDII-DREM-DR-BLAQ, de fecha 29 de

noviembre de 2019; el Informc t.egal N" 030-2021-CRA/GG-GRDE-DREM-DR-DASZ
de fecha l2 de abril de202l,y;

o

CONSIDERANDO:

Que, el artículo l9l de la Constitución Política dl Perú, concordante con el artículo

la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, establece que los

Gobiernos Regionales, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política,

económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su

administración económica y financiera. un Pliego Presupuestal'

Que, de confonnidad al artículo 59o de la t,ey No 27867, Ley Orgánica de

Gobiemos Regionales, señala cn su inciso a) que corresponde a estos niveles de gobierno

"formular, aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y administrar los planes

y políticas en materia de energía. minas e hidrocarburos de la región, en concordancia con

las políticas nacionalcs y los plarrcs sectorialcs"; y. en el marco del proceso de

descentralización del Estado Peruano ha iniciado a partir de la aprobación de la Ley No

27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre

Descentralización, y de la t-ey N" 27883, Ley de Bases de la Descentralización, se

transfirieron desde el Gobierno Nacional a los Gobiernos Regionales diversas materias de

competencias gubernamentalcs, cntre cllas. las correspondientes a la pequeña minería y

minería artesanal;

Que, a través del Decrclo l.cgislativo N" 1293. se declara de interés nacional la

formalización de las actividades correspondientes a la pequeña minería y minería

artesanal, por lo que a través de su artículo 3o crea el proceso de formalización minera

integral de la pequeña minería y minería artesanal, a cargo de las Direcciones y/o

Gerencias Regionales de Energía y Minas. o de quicnes hagan sus veces, en el marco de

sus competencias;



Que, de conformidad con el Decrcto Legislativo No 1336, se establecen
disposiciones para el proceso de formalización minera integral, a efectos de que este sea

coordinado, simplificado y aplicable en el ámbito del territorio nacional;

Que, conforme lo dispone el artícr,rlo 3o numeral 3.1 del Decreto Supremo No
038-2017-EM, define a las Actividades de pequeña minería y minería artesanal, como
aquellas actividades mineras que cumplen con las condiciones previstas en el artículo 91o

del Texto Unico Ordenado de la [,ey General de Minería, aprobado mediante Decreto
Supremo N." 014-92-EM: asimismo el Decreto l.egislativo precitado, señala que son
actividades Informales aquellas actividades mineras realizadas en zonas no prohibidas por
aquella persona, natural o jurídica, que se encuentre inscrita en el Registro Integral de

Formalización Minera cumpliendo con las normas de carácter administrativo y además;

Por otro lado, el artículo 2o Inciso c) establece que son condiciones para el acceso
al REINFO, la de no realizar actividad en áreas restringidas para la actividad minera,
conforme lo establecido en el artículo 3o del prescrrte reglamento, para tal efecto el mismo
cuerpo normativo regula o señala como áreas restringidas las Áreas autorizadas para la
realización de actividad minera. olorgadas por la autoridad competente o Áreas que
cuenten con un instrumento dc gestión ambiental aprobado y vigente, incluyendo los
Planes de Cierre, los Instrumentos de Gestión Ambiental Correctivo (en adelante, IGAC)
o los Instrumentos de Cestión Ambiental para la Formalización de las Actividades de
Pequeña Minería y Minería Artesanal (en adelante, IGAFOM);

Estando a lo dispuesto por el anículo l3o numcral 13.9 del Decreto SupremoN.o
018-2017, se establecieron un conjuntos de causales quc configuran causales de exclusión

Integral de Irormalización Mincra, entre ellas Ia establecida en este numeral,
que señala que es causal de exclusión el desarrollo de actividad minera en áreas que
cuenten con resolución de inicio/reinicio de actividades de exploración, explotación y/o
beneficio de minerales a nombre del minero infbrmal o de persona distinta a dicho minero
inscrito en el Registro Integral de l"ormalización Minera, asimismo el artículo 8" del
Decreto Supremo N." 001-2020-tlM, cstablcce que es causal de exclusión del REINFO,
Incumplir cualquiera de las condiciones y requisitos de permanencia en el REINFO
establecidos en el aflículo 7;

Conforme lo establece cl artículo 4o dcl Decreto Supremo 018-2017-EM, señala
que el Registro Integral de Irormalización Minera es administrado exclusivamente por la
Dirección General de l"ormalización Minera del Ministerio de Energía y Minas y el
proceso de exclusión procede luego de efectuado el procedimiento establecido en el
aftículo l4'del presente decreto;

Que, medianle escrilo con registro N" 173734711412893, de fecha 3l de julio del
2019, el administrado PAUL AMANQUI CIIAYÑA, minero en vías de formalización con
inscripción vigente en e[ Registro Intcgral de lrormalización Minera (REINFO), con RUC
N" 10421311744, solicita la evaluación dcl Instrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de Actividades dc Pcqueña Mincría y Minería Artesanal - IGAFOM
en su aspecto Correctivo y Preventivo de explotación minera metálica situado en el
derecho Minero "ZORIIO 5" corl código único N.o l0l 14601-lX0l ;

Que, mediante Informe'l'écnico N.' 032-2019-GIIA/GG-GRDE-DREM-DR-
BLAQ, de I'echa 29 de noviembrc del 2019.la unidad técnica de fonnalización minera,
concluye declarar la irnprocedenle el Instrumcnto de Gestión Ambiental para la
formalización de actividades de Pequcña Minería y Mirrería Aftesanal - IGAFOM en su
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aspecto Correctivo. prcsentado por PAUI. AMANQUI CHAYÑA, actividad que
desarrolla en la concesión minera "ZORI{O 5" con código único N.o l0l1460HX01, nor
encontrarse realizando actividad mincra un área quc cuenta con Autorización de
Inicio/Reinicio dc Actividadcs. otorsada por esta dirección mcdiantc Resolución
Directoral Resional N." 109-2017-GR RDI,I-DRIIM. a favor de la EmDresa
Mincra Artcsanal San Luis S.A:

Que, praclicada la cvaluación Jurídica, a través dcl Informe Legal N.o 030-2021-
CRA/GG-GRDII-DRIIM-DR-DASZ. dc fccha l2 dc abril de 2021, se opina declarar
IMPROCEDEN'I'I: el Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pcqucña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
Corrcctivo y Preventivo de explotación rninera rnetálica situado en el derecho Minero
"ZORRO 5" con código úlnico t\\.o l0l 1460t IX0l, por cuanto, las actívidades
desarrolladas sc encucntran cn un área quc cuenta con Autorización de Inicio/Reinicio
de Actividades. otorgada nor esta dirección mcdiante Resolución Directoral
Resional N." 109-2017-GRA/GG-GRDI.I- EM. a favor de la Emnresa Minera
Artesanal San Luis S.A; asimismo. se advicrte quc tal hecho encuentra dentro de las

causales de exclusión establecidas en el numeral 13.9 del artículo l3'del Decreto
Supremo N." 0l 8-2017-flM, en concordancia con los dispuesto en los artículos 2, 7, 8 del

Decreto Supremo N." 001-2020-lrM;

De conformidad. con la atribución establecida en cl artículo 59o de la Ley Orgánica

de Gobiernos Regionales, aprobada por t.cy N' 27867. IL.M. N" 550-2006 - MEM/DM,
Decreto Legislativo 1293. Decreto lcgislativo 1336. Decreto Supremo N" 018-2017 - EM,

Resolución Ejecutiva Regional N' 646-2017-GRA/GR y demás noffnas vigentes; y

asumiendo competencia la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho. Por lo

tanto;

SE RES UT]LVE:

ARTÍCULO PRIMURO. - Declarar TMPROCEDEN'IE la solicitud con

registro No 173134711412893. dc fecha 3 I de julio de 2019, presentado por el

administrado PAUL AMANQUI CHAYÑA, inscrito en el Registro Integral de

Formalización Minera - RtrlNIrO. con RLJC N" 10421311744, respecto a la calificación
y/o aprobación de I lnstrumento dc Gestión Ambiental para la Formalización de

Actividades de Pequeña Minería y Mincría Artcsanal - IGAITOM en su aspecto Correctivo

y Preventivo de explotación r.nincra mctálica situado en cl derecho Minero "ZORRO 5"

con código único N.o l0ll460llX[)l. ubicado cn cl distrito de Sancos, provincia de

Lucanas, dcpartantento dc Ayacucho; por cuanto. las actividades desarrolladas se

encuentran en un área quc cLlcnta con Autorización de Inicio/Reinicio de Actividades'
otorgada por esta dirección mediante Rcsolución Directoral Regional N." 109-2017-

GRA/GG-GRDB-DREM, a favor de la Empresa Mincra Artesanal San Luis S.A;
advirtiéndose una de las causales de exclusión, conformc lo regula establecidas en el

numeral 13.9 del artículo l3'dcl Decreto Supremo N.o 018-2017-EM, en concordancia

con los dispuesto en los aftículos 2, 7. 8 dcl Dccreto Supremo N.'001-2020-EM.

ARTÍCULO SEGUNDO. . [,AS CSpecificaciones técnicas se encuentran

indicadas en e[ Informe'l'écnico N" 032-2019-GRA/GG-GRDE/DREM-DR- BLAQ, de

fecha2g dc noviembre dc 2019. crnitido por la LJnidad'fécnica de FormalizaciÓn Minera



de esta Dirección Regional, el cual se adjunta como anexo de la presente Resolución y

forma parte integrante de la misma.

ARTÍCULo TERCERO. - REMÍTASE todo lo actuado a la Dirección
General de Formalización Minera - DGFM, a fin quc proceda conforme a su

competencia, tal conro lo dispone el artículo 8o numeral 8.3 del Decreto SupremoN'001-
2020-EM, estableciendo que no están comprendidas dentro de las competencias de las

Direcciones Regional de Energía y Minas, resolver cuestiones relacionadas a las causales

señaladas en los párrafos descritos anteriormente.

ARTÍCULO CUAR'I'O. . NO'I'I}-ICAR CI presente acto administrativo al

administrado PAUL AMANQUI CIIAYÑA, con las lormalidades establecidas por Ley;
y, remitir copia a la Unidad'l-écnica de Formalización Minera, para los fines de

fiscalización minera.

REGÍSTRESF], COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO G
DIRECCION REGIONAI, DE ENERGIA Y I\,IINAS DE AY

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Websile: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-ma¡l

"Año dcl Bicentcnario del Pcru: 200 arlos dc fndependcncia"

INFORME LEGAL N.O

DEAYACUCH
dc Energia y Minas

REG.:

0 MAy.,202l
Exp: 1412893
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: lnforme que declara IMPR0CEDENTE el lnstrumento de Gestión Ambiental paru la

Formalización de Actividades de Pequeña lMineria y Minería Artesanal - IGAFOM de las

actividades desarrolladas en el Derecho Minero "ZORRO 5" con código único 1011460HX01 ,

presentado por el Minero en Procsso de Formalización Minera PAUL AMANQUI CHAYÑA con

RUC N.' 10421311744.

a) Escrito de solicitud con registro 173734711412893 de 31/07/2019

b) lnforme Técnico N.' 032-201 9-GRA/GG-GRDE-DREM-DR-BLAQ de 29/1 1 /201 9

Ayacucho, 12 de abril del2021

2#" \.Üt r,LP

ASUNTO

FECHA

REF

Es grato de dirigirme a usted con la finalidad de renritirle el informe sustentatorio con relación al documento de la

referencia para lo cual se tiene lo siguiente:

t. ANTECEDENTES:

1.1. Escrito de solicitud con registro N' 173734711412893 de fecha 31 de julio del 2019, presentado por PAUL

AMAÑOU| CHAYñA, mineiro en vias de formalización con inscripción vigente en el Registro lntegral de

Formalización Minera (REINFO), con RUC N' 10421311744, mediante el cual solicita la evaluación del

lnstrumento de Gestión Ambienial para la Forn¡alización de Actividades de Pequeña Minería y Minería

Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo y Preventivo de explotación minera metálica situado en el

derecho Minero 
.ZORRO 

5" con código único N" 101 1460HX01 , para su evaluación y aprobación correspondiente.

1.2. tnforme Técnico N" 032-2019-GRA/GG-GRDE-DfiEM-DR-8LAQ, de fecha 29 de noviembre de|2019, emitodo

por la Unidad Técnica de Formalización Minera lntegral de la Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho,

concluyendo declarar la improcedencia del lnstrunránto de Gestión Ambiental para la formalización de actividades

de pequeña Mineria y Mineria Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo, presentado porPAUL^AMANQUI

ó¡nitiÁ,actividadquedesarroila entaconcesiónminera"ZoRRo5"concódigoúnicoN'1011460HX01'por

encontrarse realizando actividad minera en un área que cuenta con Autorización de lnicio/Reinicio de Actividades'

otorgada por esta dirección mediante Resolución birectoral Regional N'109-2017-GRA/GG-GRDE-DREM a

favoi de la Empresa Minera Artesanal San Luis S A

BASE LEGAL:

2.1 La Constitución Política de 1993

2.2 La ley N. 21867 - Ley orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias

2.3 Ley Ñ. ZZSS,¡ - Ley dá Foñnalización y Promoción de la Pequeña Mineria y la Mineria Artesanal'

2.4 Ley 31007, Ley que Reestructura Ia lnscripción en el Registro lntegral de Formalización Minera de Personas

naturales o juridicas que se encuentran desanollando las actividades de explotación y beneficio en el segmento

de pequeña mineria y mineria artesanal

2.5 Decreto Legislativo N" 1100- EM, que regula la interdicción de la Mineria ilegal en toda la República y establece

medidas comPlementarias.

2.6 Decreto Legislativo N" 1101- EM, Decreto legislativo que establece Disposiciones para el fortalecimiento de la

Fiscalización Ambiental como mecanismo de lucha corttra la mineria ilegal

2.7 Decreto Legislativo N'1105, se dictan disposiciones para el proceso de formalización de las actividades de

Pequeña Mineria Artesanal

2.g Decreto Supremo N" 029-2014-PCM, se aprueba la estrategia de Saneamiento de la Pequeña Minería Artesanal,

en cuyo articulo 3" señala que la Dirección General de Formalización lVinera (DGFM) del Ministerio de Energia y

Minas, depurará el R S. mediante la fiscalización de la información contenida en dicho registro.

Z.g Decreto Legislativo N" 1293, Decreto Legislativo que Declara de lnterés Nacional la Formalización de las

Actividades de la Pequeña Mineria y Mineria Arttsanal

: lng. JONY ANTONIO QUISPE POMA

Director Regional de Energía y Minas.
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECC¡ON REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Webs¡le: M.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail: rayacucho@minem.qob.pe
"Año dcl Biccntenario dcl Per'ú: 200 años dc lndcpcndcncia"

1. Legislativo N' 1336, que establece disposiciones para el proceso de formalización para el proceso de

6"

Minera lntegral.

lnstrumento de
Minería y Minería Artesanal.
Constituye el lnstrumento de Gestión Ambientat para la Formalización de Actividades de pequeña
llinería y Minería A¡tesanal üGAFOrtl, el mismo que presentan los mineros informales lnscr/os en e/
Regrsfro lntegral de Formalización ltlinera ante la autoridad competente.
El instrumento de gestión Ambiental antes referido comprende (02 aspectos):
Correctivo.' Presentación del formato de declaración jurada correspondiente, cuando se adopten
medidas de carácter correctivo a las actividades mineras que desarrolla quien se inscribe en el Registro
I ntegral de F orm alización Alinera.
Preventivo.- AdopciÓn de medida de carácter preventivo durante el desarrollo de la actividad minera por
parle de quien se inscribe en el Registro lntegral de Formalización Minera.
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Gesfión Ambiental para la Formalización de Actividades de pequeña
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2'11 DECRETO SUPREMO N'o 018'2017'EM, mediante elcual establecen disposiciones complementarias para la
simplificación de requisitos y la obtención de incentivos económicos en el marco del proceso de Formalización
Minera lntegral.

2.12 Decreto Supremo 038'2017'EM'Establecen Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión
Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña lMineria y Minería Artesanal.

2'13 Decreto Supremo N' 001'2020-EM. Establecen disposiciones reglamentarias para el acceso y permanencia en
el Registro lntegral de Formalización Minera.

Artículo 3.- Áreas restringidas
Se consideran áreas restringidas para el desarrollo de actividades mineras en el marco del proceso de
Formalización Minera lntegral, las siguientes:
a)Áreas estabrecidas en e] artícuro i der Decreto Legisrativo N.o 1336.
b) Areas autorizadas parala realización de actividadh¡nera, otorgadas por la autoridad competente.
c) Areas que cuenten con un instrumento de gestión ambiental a[robado y vigente, incluyendo los planes de

Cierre, los lnstrumentos de Gestión Rribiental Conectivo'1en alátante, IGAC) o los lnstrumentos de
Gestión Ambiental para la Formalización de las Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal (en

. adelante, TGAFOM).

d) Áreas de pasivos amblentales identificadas por la autoridad competente, conforme a la normativa vigente.
e) Otras de acuerdo a la legislación vigente.

2'14 Decreto Supremo N.0-015-2020'EM, Prórroga de plazos para la acreditación de condiciones de permanencia en
el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto Supremo N. 001-2020-EM.

2'15 Decreto supremo N.o 012-2020'EM' Decrcto Supremo que establece disposiciones complementarias al Decreto
Supremo N'001-2020-EM, respecto a los plazos para el cumplimienio de los requisitos y conoicione, o.

- - - permanencia por parte de los mineros inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera
2'16 Decreto Supremo N' 004'2019-JUS - Decreto supreiro que a[rueba eL Texto único Ordenado de la Ley N.

27444 - "Ley del Procedimiento Administrativo General,,.

ANÁLISIS:

Estando a los documentos de la referencia respecto a la solicitud de evaluación del lnstrumento de Gestión
Ambiental para la formalización de actividades de Pequeña Min_ería y Mineria Artesanal - IGAFOM en su aspecto
Conectivo-y Preventivo, presentado por PAUL AMANQUI CHAYñA, ,.t¡r¡ora minera que desarrolla en la concesión
minera "Z0RR0 5" con código único N" 1011460HX01, informo Io siguiente:

3.1 Que, conforme lo dispone el articulo 3" numeral 3.1 del Decreto Supremo N" 03g-2017-EM, define a las
Actividades de pequeña minería y minerÍa artesanal, como aquellas actividades mineras qre cumpten con tas
condiciones previstas en el artículo g1'del Texto Único ordenado de la Ley General de M¡neríá ;pio¡aoo
mediante Decreto Supremo N.'014-92-EM: asimismo el Decreto Legislativo pr"citado, señala que son áctiviOaoes
lnformales aquellas actividades mineras realizadas en zon_as no prohibidas por aquella p.rrorá, natural o jurioica,
que se encuentre inscrita en el Regisko lntegral de Formalización Minera cumpliendo con las normas de áirácter
administrativo y además.

3'2 Por otro lado, el artículo 2" lnciso c) establece que son condiciones para el acceso al REINFO, la de no realizar
actividad en áreas restringidas para la actividad mrnera, conforme lo establecido en el articulo 3" det presente
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reglamento, para tal efecto el mismo cuerpo normativo regula o señala como áreas restringidas las Áreas

autorizadas parularcalización de actividad minera, otorgadas por la autoridad competente o Areas que cuenten

con un instrumento de gestión ambiental aprobado y vigente, incluyendo los Planes de Cierre, los lnstrumentos

de Gestión Ambiental Correctivo (en adelante, IGAC) o los lnstrumentos de Gestión Ambiental para la

Formalización de las Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal (en adelante, IGAFOM).

3.3 Asimismo, conforme lo dispone el artículo 7' del Decreto Supremo N.'001-2020-EM, establece las condiciones

y requisitos de permanencia en el REINFO, dispositivo legal aplicable a los mineros inscritos en el REINFO al

amparo de los Decretos Legislativos N." 1105, N.o 1293 y Ley N.o 31007, de mantener la vigencia de su inscripciÓn

y, por ende, encontrarse acogidos al Proceso de Formalización Minera lntegral, señalando su inciso a) que es

condición de permanencia en el REINFO, mantener las condiciones establecidas en el artículo 2' de la presente

norma

{& \Ñl

3.5

3,4

3.5

3.7

3.8

Estando a lo dispuesto por el articulo 13" numeral 13.9 del Decreto Supremo N." 018-2017, se establecieron un

conjuntos de causales que configuran causales de exclusión del Registro lntegral de Formalización Minera, entre

ellas la establecida en este numeral, que señala que es causal de exclusión el desanollo de actividad minera en

áreas que cuenten con resolución de inicio/reinrcio de actividades de exploración, explotación y/o beneficio de

minerales a nombre del minero informal o de persona distinta a dicho minero inscrito en el Registro lntegral de

Formalización Minera, asimismo el articulo 8'del Decreto Supremo N.'001-2020-EM, establece que es causal

de exclusión del REINFO, lncumplir cualquiera de las condiciones y requisitos de permanencia en el REINFO

establecidos en el articulo 7.

Conforme lo establece el articulo 4'del Decreto Supremo 018-2017-EM, señala que el Registro lntegral de

Formalización Minera es administrado exclusivamente por la Dirección General de Formalización Minera del

Ministerio de Energia y Minas y el proceso de exclusión procede luego de efectuado el procedimiento establecido

en el articulo 14" del presente decreto.

Mediante escrito de solicitud con regisfo N." 1737347t1412893, de fecha 31 de julio del 2019, presentado por

pAUL AMANqUI CHAYñA, minero en vias de formalización con inscripción vigente en el Registro lntegral de

Formalización Minera (RElÑFO), con RUC N" 104213'11744, solicita la evaluación dellnstrumento de Gestión

Ambiental para la Foimalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su

aspecto Coirectivo y Preventivo de explotación minera metálica situado en el derecho Minero "ZORRO 5" con

código único N.. 101i460HX01, para su evaluación y aprobación conespondiente.

De realizada la evaluación correspondiente, la unidad técnica de formalización minera emite el lnforme Técnico

N..032-2019-GRA/GG-GRDE-OifU-On-ALAQ, de fecha 29 de noviembre de|2019, mediante elcualconcluye

declarar la improcedente el lnstrumento de Gestión Ambiental para la formalización de actividades.dej:Ly:i'

Mineria y Mineria Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo, presentado por PAUL AMANQUI CHAYNA'

actividad que desarrolla en la concesión minera "ZORRO 5" con código único N.o 101 1460HX01 , por encontrarse

realizando actividad minera en un área que cuenta con Autorización de llicio/Reinicio 9e-!c=ti]i9119s'
toral Reoional N'" 1 09'201 7'GRA/GG'GRDE-DREM'

a favor de la Empresa Minera Artesanal San Luis S.A'

Estando a las consideraciones expuestas, y de conformidad a las conclusiones emitidas por la Unidad Técnica de

Formalización Minera, se deberá declarár IMPROCEDENTE el lnstrumento de Gestión Ambiental para la

Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal ' IGAFOM en su aspecto Correctivo

y preventivo de explotación minera metálica situado en el derecho Minero "ZORRO 5" con cÓdigo único N o

iOl l¿OOHXOt, por cuanto, las actividades desarrolladas se encuentran en un área que cuenta con A!!9IlZeglon

de ln¡cio/Re¡nicio de Actividades, otorqada por esta dirección mediante Resolución Directoral Beqional

vor de la Emoresa M¡nera Artqs?lll San Luis S.A: asimismo, se

e.crentra dentro de lm caurales de e*.trsion establecidas en el numeral 13.9 del artículo 13'del Decreto

SupremoN.018-2017-EM,enconcordanciaconlosdispuestoenlosartículos2,7,8 del DecretoSupremo N.o

00'1-2020-EM En consecuencia, advirtiendo estar en una de las causales de exclusión, remitir todo lo actuado a

la Dirección General de Formalización lvlinera, a fin proceda conforme sus competencia, en tanto, conforme lo

dispone el articulo 8'numeral 8.3 del Decreto Supremo N'00'1-2020-EM, establece que no están comprendidas

dentro de las competencias de las Direcciones Regional de Energia y IVinas, resolver cuestiones relacionadas a

las causales señaladas en los párrafos descritos anteriormente.



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGI,A Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agailas de Oro) - HUAMANGA
Tetf: (066) 318i26

Website: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-ma¡l: ravacucho@m¡nem.aob.pe
''Año del Bicentcnario del Pcrú: 200 años dc htde¡rcndencia''

IV. CONCLUSIONES:

Es cuanto debo informar a usted, señor director

Atentamente;

COBILRNO ttECIONA AYACUCIIO
DIRECCIÓN RECIONAI- I]NERGiA Y MINAS

4.1. Que, estando a las consideraciones expuesta esta área opina DECLARAR IMPRocEDENTE el lnstrumento de
Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Mineria y Mineria Artesanal - IGAFOM en su
aspecto Correctivo y Preventivo de explotación minera metálica situado en el derecho Minero ,,ZORRO 

S,, con
código único N.' 101 1460HX01, por cuanto, Ias actividades desarrolladas se encuentran en un área que cuenta
con

9irectoral Reqionat N." 1 09-20t Z.GR¡,/GG-GRO¡.ORf M,
S.A.

4.2. Se advierte, que las actividades desarrolladas por el señor PAUL AMANQUI CHAYñA, minero en vias de
formalización con inscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización wtinera lRetrufO) con RUC
N"10421311744, actividades desarrolladas en el Derecho Minero "ZORRO 5" con código únicb N.o 1011460HX01;
configuran causal de exclusión del REINFO, de conformidad a los dispuesto en el numeral 13.g del artículo
1 3" del Decreto Supremo N.0 018-201 7-EM, en concordancia con los dispueito en los artículos 2,7 , g delDecreto
Supremo N.. 001-2020-EM.

4'3' Conforme lo dispone el artículo 8' numeral 8.3, no están comprendidas dentro de las competencias de lasDirecciones Regional de Energía y Minas, resolver las causalbs señaladas en el numeial'ij.ó;-po¡. trnto,
corresponde remitir todo lo actuado a la Dirección General de Formalización Minera, a fin de resolver'conforme asus competencias.

RECOMENDACIONES:

5.1

5.2

Remítase copia del presente informe y la Resolución Directoral Regional que la sustenta al administrado, para
su conocimiento y fines.
Remitir copia fedateada de todo lo actuado a la Dirección General de Formalización Minera, a fin de iniciarelprocedimiento de ExclusiÓn del REINFO, delseñor PAUL AMANQUI CHniñÁcon RUC N.10421311744,respecto de su inscripción en el Derecho Minero,,ZoRRo 5,,con código ú;ic;N; id¡+oo¡txot.
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